
 

                                                                               

 

 

 

 

Comunicado de Prensa  

 

CONFECOOP ANTIOQUIA RESPALDA LA TRANSPARENCIA Y EL RIGOR 

FINANCIERO DEL SECTOR COOPERATIVO 

 

Medellín, Antioquia, abril 23 de 2026. Ante las recientes declaraciones públicas que vinculan a 

una organización cooperativa asociada, CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, la 

Asociación de Cooperativas de Antioquia – Confecoop Antioquia- se permite aclarar a la opinión 

pública, a los medios de comunicación y al sector solidario lo siguiente: 

 

1. Legitimidad en la Gestión de Mesadas Pensionales: Es imperativo precisar que la 

habilitación para el pago de la Cuenta de Mesada Pensional Colpensiones no es un 

beneficio coyuntural ni político. Por el contrario, es el resultado de una gestión técnica, 

transparente y rigurosa que se ha adelantado como sector durante más de 15 años. Una 

entidad del sector ha logrado marcar un hito, demostrando que las cooperativas cuentan 

con la solvencia y la infraestructura necesaria para ofrecer servicios financieros de alta 

calidad, cercanos y confiables para los pensionados del país con las mismas garantías de la 

banca tradicional. Esperamos que Colpensiones habilite a otras entidades del sector que 

han presentado esta solicitud, porque el cooperativismo debe ser una alternativa importante 

para llegar a todas las regiones del país con el pago de las pensiones.  

2. Financiación de Campañas: bajo el Marco Legal respecto a los créditos otorgados para 

campañas electorales, aclaramos que las cooperativas financieras, al igual que la banca 

privada, están legalmente facultadas y supervisadas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para realizar estas operaciones. Queremos ser enfáticos en que las cooperativas 

se rigen por criterios de pluralidad, cumpliendo con el compromiso sectorial de fortalecer 

la democracia y la participación ciudadana en el país. 

 

3. El Rol del Sector Cooperativo en la Economía Nacional: El modelo cooperativo se basa 

en la solidaridad y el bienestar colectivo, pero opera con el mismo rigor técnico y 

normativo que cualquier entidad del sistema financiero tradicional.  

"Desde Confecoop Antioquia ratificamos que nuestras asociadas actúan bajo principios éticos y 

marcos legales estrictos. El sector cooperativo es un motor de desarrollo que ofrece soluciones 

financieras profesionales, y su participación en el mercado de créditos y servicios prestacionales 

es una muestra de la madurez y competitividad de nuestra economía solidaria", afirmó Rosa 

Yelena Granja Rodríguez, Directora Ejecutiva de Confecoop Antioquia. 

 Hacemos un llamado a la responsabilidad en el manejo de la información para evitar que 

interpretaciones erróneas afecten la reputación de un sector que trabaja diariamente por el ahorro, 

el crédito justo y el "bienvivir" de más de 18 millones de colombianos. 

 

Sobre Confecoop Antioquia 

 

Es el organismo gremial que representa, defiende y promueve el modelo cooperativo.  

 

Rosa Yelena Granja Rodríguez 

Directora Ejecutiva de Confecoop Antioquia 


